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- Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir
el acceso de los elementos de limpieza.

- El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre
con pendientes hacia el exterior y contará con
sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-
tado a la red general.

- Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y ripios
para cegar los huecos o grietas impidiendo filtracio-
nes a edificios colindantes, repasándose con pintura
las zonas necesarias para su adecuada estética.

- Se eliminará cualquier elemento secundario que
hubiera quedado tras la demolición, en su caso, así
como los restos de alicatados, encuentros de forja-
dos con muros y cualquier otro resalto en las
medianeras.

En consecuencia, de conformidad con las com-
petencias atribuídas por el Decreto de 23 de noviem-
bre de 1940, del antiguo Ministerio de la gobernación
(B.O.E. n.° 345, de 10 de diciembre), y el Real
Decreto 82/1980, de 18 de abril, del antiguo M.O.P.U.
(B.O.E. n.° 108, de 5 de mayo) y que han sido
transferidas a la Ciudad Autónoma de Melilla por
R.D. 1413/1995, de 4 de agosto.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, de delegación de competencias, número
1.275 de fecha 24-09-2003 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha 30-09-
2003, VENGO EN RESOLVER:

4.- IMPONER A D. Buzzian Mohamed Haddu,
con D.N.I. 45.271.715-X multa coercitiva de DOS-
CIENTOS CUARENTA EUROS CUARENTA CENTI-
MOS (240,40 Euros), que deberá hacer efectiva en la
Depositaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS, debiendo presen-
tar en esta Consejería, sita en C/. Duque de Ahuma-
da, s/n. "Edificio Mantelete", justificante de haber
efectuado el pago para su anotación, significándole
que de no efectuarlo así se procederá a su cobro por
la vía de apremio.

5.- Nuevamente se le apercibe de que, caso de
persistir el incumplimiento de la orden de obras
dada, se le seguirán imponiendo sucesivas multas
coercitivas hasta tanto se proceda a la total ejecu-
ción de las obras, para lo que se le concede nuevo
plazo de UN MES.

6.- Asimismo se le advierte que de conformidad

con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC 30/1992,

modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la Ordenan-

za de Rehabilitación, conservación y estado ruino-

so de las edificaciones, en caso de persistir el

incumplimiento de la orden de obras dadas, se

iniciará expediente de ejecución subsidiaria para

realizar las obras a costa del propietario del inmue-
ble.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-

CION que no agota la vía administrativa, podrá

interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo

de UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este

Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organizacion Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B O.ME. Extraordinario núm. 13 de

7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autonoma de Melilla

(B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y

art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, según la redacción dada por la Ley

4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-

GADO NÚM. 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS

MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en

que se produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, 6 de octubre de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.


